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Doletitt oficial 
A D T S R T C S C I A O F I C I A L . 

I «N '-••»«•. órdenes y anuncio» qu* hayan de insertarse en 
l*s BoLKTisrs O F I C I A L » se lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasaran á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden dr 8 de Abril dr 1839.) 

S e ptihllca todos los d í a » , excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS P E SCSCMCIO:».—Ku esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella M rs. al me»; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLCTIX, Fuenearral, 84.—Fuera 
de esta capital, direcUmenle por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de al.ono en sello».—Un número suelto, dot reattt. 

A D V C a T I B C I A E D I T O B I A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los di interés particular 
pagarán dot rtaltt por cada linea de inserción. 

Atlmiiiislracioii Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.—Obras 
públicas.—Ferro-carriles. 

Hallándose depositados en los alma
cenes de la Compañía de los ferro-carri
les del Norte, hace más de un año, varias 
mercancías y efectos extraviados ó aban
donados por sus dueños, se les invita por 
el presente para que en el plazo do 30 
dias se presenten á recogerlos: advirtien
do que de no verificarlo se procederá á 
su venta en pública subasta. 

Madrid '27 de Diciembre de L875.= 
El Gobernador, J. Elduayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

¿Sección de Fomento.—Negociado 1.°-
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto formado para la 
construcción de un ramal de camiuo des
de San Martin de la Vega á enlazar con el 
de Pinto en la carretera general de Anda
lucía; aceptadas y contraidas por los 
Ayuntamientos y Juntas de asociados de 
los expresados pueblos las obligaciones 
que les corresponden en cuanto á la par
te que han de contribuir á la realizad'ra 
del indicado proyecto; ia Diputación pro
vincial ha acordado se proceda á contra
tar la ejecución de las obras mencionadas 
por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar en es» a capital y ante la citada 
Corporación en su Casa-Palacio, plaza de 
Santiago, uúm. 2, el día 29 de Enero 
próximo venidero, á las doce en puuto de 
la mañana, con asistencia de los funcio
narios correspondientes é individuos que 
nombren dichos Ayuntamientos y Juntas 
de asociados. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el referido proyecto, se halla
rán de manifiesto en la Sección respecti
va de las oficinas de esta Corporación to
dos los dias no feriados, á las horas de 
despacho, desde la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, donde pueden acu
dir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirán de tipo 
para la subasta los precios fijados para ca
da clase de obras en los presupuestos for
mados y que ascienden en total á 119.815 
esetas 70 céntimos cu que han sido 

apreciadas aquellas, debiendo versar la 
rebaja ó beneficio que trate de hacerse so
bre el tanto por 100. Para tomar parte 
en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones el 
oportuno resguardo talonario que acredi
te haber consignado en la ('aja general 
de Depósitos el 5 por 100 de la cautidad 
total á que ascienden los presupuestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jec ión al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, ley y reglamento de Conta
bilidad provincial y demás disposiciones 
vigoutes en la materia, y por consiguien
te las proposiciones se harán por medio 
do pliegos cerrados que so entregarán 
durante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mode
lo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Diputa
ción provincial se publica en este perió--
dico oficial para conocí miento de los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

.Madrid 29 de Diciembre de 1875.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, Antonio Martin 
Murga. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. .V, vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado eu 
los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás ante
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta la contratación de las 
obras de construcción de uu ramal de ca
mino desde San Martin de la Vega á Pin
to á enlazar con la carretera general de 
Cádiz, so compromete á ejecutar las ex
presadas obras, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 

de (aquí se expresará, eu letra, el tanto 
por 100 que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 17 de Diciembre de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Alvarez.—Ampuero.—Arcas.—Balen 
chana.—Calvo. — Claramonte (Marques 
de).—Cubas.—Diaz.—Foronda.—García 
del Barrio.—Gómez Parreño.—López (Don 
José).—López (D. Matías).—Marin —Mar
tin Murga.—Moreno.—Ortiz de Zarate.— 
Pastor y Magan.—Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo.—Regoyos.—Retortillo (Mar

qués de).—Rojas.—Salto y Huelves.—San 
Millan.—Sánchez Milla —Villanueva de 
Perales (Conde de).—Pelletan (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que I03 
Sres. Cadenas y Muguiro no podían asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

También quedó enterada de que se ha 
remitido al Sr. Director del Monte de 
Piedad y Caja do Ahorros la relación que 
reclamaba de las 15 colegialas de la Paz 
que se hayan hecho acreedoras á las im
posiciones de 25 pesetas acordadas por 
dicho Centro. 

Se recibieron con satisfacción tres pa
peletas para la apertura de las sesiones 
de la Academia Médico-quirúrgica Espa
ñola eu el año académico de 1875 á 76. 

Teniendo en cuenta la festividad del 
día 24 del corriente, se acordó que la se
sión quo debía celebrarse en este dia se 
verifique el miércoles 22. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Declarar cesante por faltas cometidas 
en el desompeño de su cargo al peou ca
minero de la carretera de Aranjuez An-
tero Fernandez. 

Conceder 20 dias de licencia al Prac
ticante de Medicina y Cirugía D. Deside
rio Rivera y González. 

Restablecer la plaza de Médico 14.° del 
Cuerpo facultativode la Beneficencia pro
vincial y conferirla á D. Pascual Candela, 
que la desempeñará con el sueldo que 
actualmente disfruta de Médico de en
trada; y disponer que no se convoque á 
oposición á esta plaza hasta que en el 
próximo presupuesto se consigne el opor
tuno crédito para la que se restablece. 

Aprobar el programa presentado por 
la Comisión proviucial para las oposicio
nes á las plazas vacantes en el Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia de esta 
provincia. 

Comisión de Hacienda. 

Disponer se ofrezca á los acreedores 
de la provincia el pago del todo ó parte 
de sus créditos con carpotas de intereses 
de títulos é inscripciones del 3 por 100 
de los dos últimos semestres; á cuyo fin 
se autoriza á las Comisiones Provincial y 
de Hacienda reunidas para admitir las 

proposiciones más ventajosas dentro del 
tipo mínimo de 40 por 100 del valor ínte
gro de las carpetas, ó sea el 60 por 100 
de quebranto, y con sujeción á las demás 
condiciones propuestas por la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Enero próximo, que asciende 
á 568.867 pesetas 10 céntimos. 

Comisión de Gobernación 

Prevenir al Alcalde de Buitrago que 
convoque á D. Manuel Huertas y D. Es
tanislao Hernanz y á los Comisionados 
que designen los pueblos que facilitaron 
suministros, y de acuerdo con ellos prac
tique la liquidación de lo que se adeuda 
por dicho concepto y proceda á su abono; 
advirtiéndole que si en el término de 15 
dias no cumple lo que se le previene, se 
le exigirá la responsabilidad á que haya 
lugar. 

Aprobar las medidas quo con objeto 
de normalizar la Administración de V i -
llarejo de Salvanés se proponen en la 
Memoria presentada por I ) . Luis Pereira, 
Oficial de Secretaría y Delegado de la Di 
putación en dicho pueblo; y disponer se 
comuniquen dichas medidas al Ayunta
miento para su cumplimiento, y se mani
fieste á dicho Sr. Pereira la satisfacción 
con qué la Corporación ha visto el buen 
desempeño del encargo que se le confirió. 

Autorizar al Ayuntamiento de Arroyo-
molinos para establecer la venta exclusi
va al pormenor de varios artículos de 
consumos. 

Desestimar la solicitud del rematante 
de los artículos do consumo' en Meco en lo 
que se refiere á lo subido del precio en 
las carnes de cerdo, y autorizar al mismo 
rematante para que pueda expender la 
libra de manteca añeja al precio de una 
peseta. 

Manifestar á los Ayuntamientos de 
Aravaca. Las Rozas y El Pardo que 
nombren Comisionados que los represen
ten) pro* istos de los títulos en que fundan 
sus pretensiones, para que, puestos de 
acuerdo con el Jefe de la brigada Topo
gráfica que corresponda y en vista de los 
datos y antecedentes necesarios, pueda 
determinarse con.acierto la línea común 
de posesión de hecho entre los expresa
dos términos municipales. • 

Disponer el inmediato reintegro de I03 
1.956 escudos datados en el cap. 12 de la 
cuenta do Colmenar de Oreja de 1868 á 69 
sin previa consignación en el presupues
to y devueltos á los que fueron Concejales 
en los años de 1838 al 44, que se dice los 
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tenían consignados para responsabilida
des de sus cuentas, cuya cantidad ingre
só en Depositaría en 21 de Marzo de 1861 
y aparece cargada en las respectivas al 
ejercicio económico de 1862 á 63 sin ha
ber justificado otro ingreso por el concep
to referido; y apercibir al Secretario del 
Ayuntamiento para que en lo sucesivo no 
vuelva á incurrir en faltas como las que 
constan en tres certificaciones que ha ex
pedido con referencia á la cuenta de 1860. 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
2.°, 3.°, 6.°, 8.° y 10 de las cuentas mu
nicipales de Barajas, y remitir al Alcalde 
la lista de descubiertos por repartimiento 
vecinal para que informe lo que se le 
ofrezca y parezca respecto al estado de 
insolvencia de los que figuran en ella. 

Dejar sin efecto el 2.° reparo de las 
cuentas de Griñón correspondientes al 
año de 1868 á 60, y reclamar al Alcalde 
de dicho pueblo el expediente de ar
riendo en el mismo año de la Casa-taber
na y carnicería, y el informe del Ayun
tamiento acerca de la rescisión del con
trató y si se realizó el importe del primer 
trimestre. 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
2.', 3.*. 4.° y 5.° de las cuentas de Pinto 
del año 1868 á 60. y reclamar del Alcal
de para resolver acerca del 6.° reparo 
certificación del cargareme por el cual 
tuviera lugar el ingreso de las 273 pese
tas 87 céntimos reintegradas por los Pro
fesores de instrucción primaria. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Fresno de Torote correspondientes al año 
de 1860 a 70, manifestando al propio 
tiempo al Alcalde que debe realizar el 
saldo de 265 pesetas 07 céntimos que á 
favor de los fondos municipales existe en 
la Caja de la Administración económica, 
según resulta de la liquidación que la 
misma ha remitido. 

Comisión de Fomento. 

Remitir al Sr. Arquitecto provincial 
el proyecto para la construcción de un se
gundo piso en la Casa-Palacio de la Di
putación, á fin de que le revise é informe 
si conviene introducir alguna modifica
ción en dicho proyecto. 

Aprobar el proyecte para la construc
ción de un camino entre los pueblos de 
Sau Martin de la Vega y Pinto, cuyo 
presupuestodecontrataasciendeá 119.815 
pesetas 70 céntimos, concediendo para 
esta obra la subvención por los fondos 
provinciales de las cuatro quintas partes 
do dicho importe, y disponer so contrate 
laejccucionpor medio de subasta pública, 
con sujeción al proyecto y condiciones 
facultativas y económicas, en las que se 
consignará la forma y proporción en que 
contribuyen los Municipios interesados. 

Autorizar al Director facultativo de 
Caminos para que por los peones cami
neros de la carretera de Madrid á Aran-
juez se ejecute la poda, quedando en 
beneficio de aquellos las leñas que resul
ten y cuidando do que se conserven los 
árboles secos que puedan utilizarse en 
beneficio de la provincia. 

Aprobar la recepción de las obras de 
reparación de las casillas de peones-ca
mineros y obras de fábrica de la carre
tera de Madrid á Aranjuez, y disponerse 
devuelva al contratista D. Juan Carras
cosa la fianza que tenía constituida para 
responder del cumplimiento de su con
trato. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Arcas preguntó en qué estado se hallaba 
la cuestión de terrenos de la Inclusa, 

acerca do cuyo asunto debía haberse pre-
sontado dictamen en esta sesión. 

El Sr. Presidente contestó que en la 
sesión anterior se acordó que antes de 
d:ir el d i c t a m e n se preguntare al Sr. Mar
qués de la Torrecilla, Presidente de la 
Comisión, si podía ó no asistir á las re
uniones de la misma, y por <?so no se ha
bía presentado el dictamen. " • 

El Sr. Alvarez manifestó que para la 
indicada Comisión fueron nombrados tres 
Sres. Diputados, y faltando uno no era 
posible reunirse, y e n vista de lo que di
jera el Sr. Marqués de la Torrecilla se 
procedería á lo que hubiera lugar. Aña -
dio el Sr. Alvarez, que el Sr. Cadenas no 
tenia el expediente sobre reforma del 
artículo 52 del Reglamento, y deseaba 
que constase así. 

El Sr. Pastor y Magan dijo que la 
Comisión para la reforma de dicho ar
tículo d io dictamen, que fué entregado 
en Secretaría para que se remitiera al se
ñor Cadenas, que se hallaba enfermo, y 
manifestase si estaba conforme con él, é 
ignoraba si la Secretaría lo había remi
tido. 

Pedida la palabra por el Sr. Don 
Matías López, rogó que se miraso con 
detenimiento la recaudación de fondos 
procedentes del Ayuntamiento de esta 
capital, que en el corriente año había 
entregado en la Depositaría provincial 
algunos miles de duros en céntimos de 
peseta, cuya moneda se resistían á reci
bir los contratistas, y debía nombrarse 
una Comisión que conferenciase con el 
Sr. Alcalde acerca de este asunto. Dijo 
también que veía con gusto la construc
ción de caminos, lo cual era muy benefi
cioso para los pueblos; pero debía tenerse 
presente que estos adeudaban por el ejer
cicio actual más de un millón de reales y 
mayor cantidad por atrasos, y la Diputa
ción tenía algunos créditos sin satisfacer, 
y rogaba que respecto del presupuesto 
vigente se llevase á cabo la recaudación 
con toda actividad. 

El Sr.'Retortillo contestó que la Co
misión provincial había expedido una cir
cular á los pueblos de la provincia exci
tándoles al pago y fijándoles un término, 
transcurrido el cual se mandarían comi
siones de apremio á los morosos. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben: 
Considerando que las tareas y los afa

nes de esta Ilustre Corporación se enca
minan al fomento y auge de los intereses 
provinciales encomendados á su tutela: 

Considerando que el ferro-carril direc 
to proyectado entre Ciudad-Real y la Cor
te abreviará cerca de cien kilómetros el 
recorrido del tráfico que cambian entre sí 
la capital de la Monarquía de un lado y 
de otra parte la Mancha, Extremadura y 
el vecino reino de Portugal: 

Considerando que ninguno de los 
pueblos que atraviesa el ferro-carril pro
yectado se halla directamente servido 
por las actuales líneas, excepción hecha 
de Getafe, que recibirá á su vez el bene
ficio de que el nuevo camino de hierro no 
pase como el existente á una gran dis
tancia, sino á 200 metros do su radio: 

Considerando que los Municipios y 
mayores contribuj'entes de dichos pue
blos han elevado al Ministerio de Fomen
to exposiciones en solicitud de que se 
autorice cuanto antes la construcción de 
la línea directa: 

Considerando que aparte del inmen-
1 so interés que ofrece para la provincia el 

proyecto en cuestión, es este altamente 
beneficioso para las de Toledo, Ciudad-
Real y Badajoz, cuyas Diputaciones pro
vinciales y Municipios gestionan en fa
vor del mismo cerca del Gobierno: 

Considerando que el silencio de esta 
Corporación pudiera interpretarse torci
damente como muestra de negligencia 
indisculpable ó de adhesión hacia inte
reses particulares, verdaderamente in
concebible: 

Considerando que los comerciantes 
é industriales de la capital unánimes es 
tan suscribiendo representaciones diri
gidas al Ministerio de Fomento, en las 
cuales se solicita del misino que facilite, 
por cuantos medios estén á su alcance, 
la construcciou de nuevas líneas enca
minadas á desarrollar los fecundos gér
menes de la riqueza nacional: 

Considerando que la obra pública pro
yectada, construida sin subvención del 
Estado, proporcionará trabajoá lasclases 
obreras do la provincia, dotando á la ca
pital de una verdadera y definitiva esta
ción; 

A la Excma. Diputación provincial 
proponen: 

Que dando muestra del celo con que 
vela por los intereses de la provincia, 
procuraudo inspirarse en los sentimientos 
y aspiraciones de la misma, eleve al Go
bierno de S. M. una razonada exposición 
á fin de que no demore el conceder á la 
Empresa solicitante la autorización re
querida por las leyes para el aprovecha
miento del dominio del Estado por la 
línea directa do Ciudad-Real á Madrid» 

Madrid 16 de Diciembre de 1875.= 
Manuel de Foronda. = Martin Salto y 
Huelves.=I)arío de Regoyos.=Antonino 
S. de Milla.=Máximo Ortiz de'_Zárate.= 
Norberto de Arcas.=Matías López.» 

Apoyada en un breve discurso por el 
Sr. Foronda, fué tomada en consideración 
en votación uominal por los 35 señores 
siguientes: 

Señores que dijeron si. 
Ampuero. — Arcas. — Balenchana.— 

Calvo. — Claramonte (Marqués de) . — 
Diaz.—Foronda.—Gómez Parreño.—Ló
pez (D. José).—López (D. Matías) .— 
Marin.—Ortiz de Zarate.—Pastor v Ma-
gan.—Pcñaflorida (Marqués de).—Pozo.— 
Regoyos. — Reiortillo (Marqués de ) .— 
Rojas.—Salto y Huolves.—San Millau.— 
Sánchez Milla.—Villanucva de Perales 
(Conde de).—Pelletan (Secretario).--Mar
tin Murga (Secretario).—Sr. Presidente. 

Habiendo pedido el Sr. Foronda que 
se declarase urgente, el Sr. Pelletan dijo 
que el asunto era de importancia y no 
debía tratarse con precipitación. 

El Sr. Sánchez Milla manifestó que 
si era de iuteres para los pueblos de la 
provincia debía votarse la urgencia. 

El Sr. Pastor y Magan dijo que por 
la misma razón que el asunto se relacio
naba con intereses de gran importancia y 
no exigía una resolución inmediata, debía 
pasar á una Comisión especial que se 
nombrase con este objeto. 

Pedida la votación nominal, d io el si
guiente resultado: 

Señores qne dijeron si. 
Arcas. — Balenchana. — Claramonte 

(Marqués de).—Foronda.—Gómez Par
reño.—López (D. Matías).—Pcñaflorida 
(Marqués de) . — Regoyos. — Retortillo 
(Marqués de).—Rojas.— Salto y Huel-
ves.—San Mi lian.—Sánchez Milla.—Se
ñor Presidente. 

Total, 14. 

Señores que dijeron no. 

Ampuero.—Diaz. —Martin Murga 
Pastor y Magan. 

Total, 4 

Kl Sr. Foronda rogó á la Mesa que g e 

leyeran los artículos del regUunento re
ferentes á las votaciones. 

Leídos que fueron los artículos del 
67 al 71, el 8r. Foronda pidió la palabra, 
pero el Sr. Presidente dijo que no habien
do tomado parte en la votación más que 
18 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, no podía conceder la pa
labra. 

Y acto continuo se levantó la se-
siou.=El Presidente, El Conde de la 
Romera.=Los Diputados Secretarios, E. 
Pelletan.=Antonio M. Murga. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Sección 1.'—Consumos.—-Circular. 
La Dirección de Impuestos dice á esta 

Administración en 21 del corriente lo 
que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado agesta Dirección general con 
fecha 17 del actual, la Real orden si
guiente.=Excmo. Sr.:El Rey (Q. D. G.) 
se ha enterado de las reclamaciones ori
ginadas por la limitación á los tres prime
ros trimestres del año económico de 
1874-75, establecida en Real orden do 18 
de Junio último, del beneficio de la com
pensación que otorgó el Real decreto de 
17 de Abril anterior á los Municipios por 
los débitos procedentes de sus encabeza
mientos de consumo?, sal y cereales de 
dicho año; y considerando que las disposi
ciones de aquel decreto fueron adoptada? 
con el triple objeto do facilitar la solven
cia de tales encabezamientos, impuestos 
con carácter obligatorio, de evitar cuantio
sos descubiertos de difícil realización y de 
proporcionar á las Municipalidades el me
dio equitativo de enjugarlos con sus cré
ditos contra la Hacienda. S. M. se ha ser
vido determinar que la concesión del be
neficio do que se trata se entienda exten
siva á los débitos expresados correspon
dientes al cuarto trimestre del próximo 
pasado año económico; quedando modi
ficada en este sentido la instrucción apro
bada por dicha Real orden de 18 de Junio, 
y circulada en virtud de la misma por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y Dirección de la Deuda 
pública.=Lo que de orden de S. M. co
munico á V. E. para los efectos consi
guientes á su cumplimiento en IJJ parte 
que le correspouda.= Y lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, ¿ 
fin de que se publique por medio del BO
LETÍN OFICIAL para couocimieuto de los 

Ayuntamientos de la provincia.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para los fines que se previeneu. 

Madrid 27 de Diciembre de 1875.= 
Agustín Genon. 

SECCIÓN OF. PROPIEDADES. 

Arriendo de fincas. 
El dia 13 del próximo mes de Enero, 

á las doce en punto de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y las Casas Consistoriales de los 
pueblos de la Villa del Prado, Chapinería, 
Fresnedillas, Xavalcarnero,Colmenar del 
Arroyo, Villaviciosa de Odón, Navalaga-
mella y Rozas de Puerto-Real, ante el se-
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ñor Jefe económico de la provincia, el de 
la Intervención de la misma y el de la 
geccion de Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Notario de 
turno, en el primer punto, y ante el A l 
calde, Procurador Síndico y Escriba:.o ó 
el Secretario del Ayuntamiento de dichos 
pueblos, la segunda subasta para el ar
riendo do las fincas que á continuación 
se expresan, con la rebaja de la sexta par
to del tipo que sirvió de base para la pri
mera y bajo las mismas condiciones ex
presadas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, núm. 276, del 13 de Noviembre 
ultimo. 

Vil la del Prado . 

Número 22tf del Clero.—Tierra Pele-
grin,do dos fanegas. 

Núm. 225 de id.—Otra las Jacias, de 
una fanega 11 celemines. 

Núm. 223 do id.—La Cardosa, de dos 
fanegas ocho celemines. 

Núm. 316 de id.—Casa ruinosa calle de 
Molineros, con ocho olivas y una higuera. 

So subastan estas cuatro lincas por 
tres años y tipo de 15 pesetas anuales. 

Chapiner ía . 

Primer lote. 

Número 418 del Clero.—Huerta del 
Terrón, de cuatro fanegas seis celemines. 

Núm. 437 de id.—Herrén Campo Santo, 
de 11 celemines. 

Núm. 786 de id.—Herrén los Hoyónos, 
de cinco fanegas seÍ9 celemines. 

Núm. 705 de id.—Herrén Tejoneras, 
de seis celemines. 

Estas cuatro fincas se subastan por j 
tres años y tipo de 15 pesetas anuales. 

Segundo lote. 

Número 702 del Clero.—Una tierra á la 
Cueva, do 10 fanegas. 

Núm. 425 de id.—Otra la Lancha, de 
10 fanegas seis celemines. 

Núm. 704 do id.—Herrén Barrigón, de 
tres celemines. 

Núm. 703 de id.—Herrón Umbría?, de 
seis celemines. 

Núm. 436 de id.—Herrén Zurrona, de 
seis celemines. 

Estas cinco fincas se subastan por 
tres años y tipo do 20 pesetas anuales. 

Fresnedlllus. 

Número 707 del Clero.—Pradito de las 
Auimas, de tres celemines. 

Núm. 714 de id.—Pradito Completilla, 
de dos celemines. 

Estas dos fincas se subastan por dos 
a ños y tipo de 5 pesetas anuales. 

IVavalcarnero. 

Número 25 del Clero.—Cuarto las Ani
mas, que linda con la posada y calle. 

Se subasta por dos años y tipo de 40 
pesetas anuales. 

Colmenar del Arroyo. 

Número 312 de Propios.—Una tierra 
Llano de las Monjas, de 12 fanegas. 

Núm. 340 de id.—Otra al Molino del 
Cubo, de 1Q fanegas. 

Estas dos fincas se subastan por tres 
años y tipo de 20 pesetas anuales. 

Vlltaviciosa de Odón. 

Número 3.489 de Propios.—Prado de 
Valdelabolsa, de 15 fanegas. 

Núm. 2.471 de id.—Sacedon, de 14 
fanegas siete celemines. 

Estas dos fincas so subastan por tres 
años y tipo de 40 pesetas anuales. 

Híavala{;;inielta. 

Número 7.537 de Propios.—Tierra Bar
ranco los Arenales, de cuatro fanegas 
nueve celemines; linda con otra de Faus
tino Maroto. 

Se subasta por tres años y tipo do 6 
pesetas anuales. 

Rozas de Puerto-Real . 

Segundo lote. 
Número 229 de Propios.—Tierra Arro

yo Castañuela, de nueve fauegas seis ce
lemines. 

Núm. 234 de id.—Otra, el Majal, de dos 
fanegas. 

Núm. 69 de id.—Arroyo Orando, de dos 
fanegas. 

Núm. 35 de id.—Suerte del Nogal, do 
nueve fanegas. 

Núm. 37 de id.—Joviles, do ocho fa
negas. 

Estas cinco fincas se subastan por tres 
años y tipo de 40 pesetas anuales. 

Tercer lote. 

Número 57 d i Propios.—Tierra Casa-
ruela, de 12 fanegas. 

Núm. 38 de id.—Otra Canto Cañero, do 
n ueve fanegas seis colemiues. 

Núm. 239 de id.—Prado Portugués, de 
n ueve fanegas nueve celemines. 

Núm. 240 de id.—Arenal, de una fa
nega. 

Núm. 244 de id.—Pedazo la Mata, de 
ocho fanegas nueve celemines. 

Estas cinco fincas se subastan por tres 
años y tipo de 60 pesetas anuales. 

Madrid 28 de Diciembre de 1875.=El 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

El dia 14 del próximo Enero, á las 
doce de'la mañana, tendrá lugar simultá
neamente eu esta Administración y en 
las Casas Consistoriales de los pueblos de 
Robledo de Chavei , Navalagamolla, Ca
dalso, Villaviciosa de Odón y Extremera, 
ante el Sr. Jefe económico, el de la Inter
vención y el de la Sección de Propieda
des y Derechos del listado, cou asistencia 
dé) Notario de turno, en el primer punto, 
y ante ol Alcalde, Procurador Síndico y 
un Notario ó el Secretario de Ayunta
miento de los respectivos pueblos, la ter
cera subasta para el arriendo de las fin
cas que á continuación se expresan, con 
la rehaja de la quinta parte del tipo se
ñalado á cada lote que sirvió de base para 
la primera y segunda y bajo las mismas 
condiciones expresadas en los BOLETINES 
OFICIALES uúmeros 252, 268 y 294. 

Robledo de Chávela. 

Segundo lote.—Procedente de Ignacio 
Clemente. 

Casa calle de la Carnicería. 
Tierra eu Navahonda. de onco fa

negas. 

Olra id. en id., de dos fanegas. 
Otra id. en el Hijorro, de dos fanegas. 
Un pajar en las Pocilgas. 
So subastan por cuatro años y tipo de 

50 pesetas de renta anual. 

Tercer lote.—Procedente de D. Antonio 
Berna Ido de Quirós. 

Casa Costanilla de Landatc. 
Herrén de la Oliva, de una fanega. 
Otro id. Herilla, de dos fanegas. 
Otro id. en Valdohin, de dos fanegas. 
Prado del Cura, de cuatro fanegas. 
Viña en los Colmenarejos. de una 

fanega. 

Procedentes de D. José Q,uir6$. 

Pajar en las Viñas. 

Linar Charquillas, de una fanega. 

Prado de Gracia, de tres fanegas. 
Se subastan por cuatro años y renta 

anual de 100 pesetas. 

IVavalagamella. 

Adjudicadas al Estado por la Audien
cia de este territorio en causa criminal 
contra Bernardo Rodríguez: 

Casa calle de Ñapóles, núm. 22. 
Tierra en el Carrascal, de cinco fa

negas. 
Parte del cercado de Arrieta, de una 

fanega. 

Se subastan por cuatro años y tipo de 
15 pesetas anuales. 

Cadalso. 

Procedentes de Julián Moreno, 
Una viña de 50 cepas y 36 higueras. 
Se subasta por tres años y tipo de 6 

pesetas anuales. 

Villa viciosa de Od:>n. 

Procedentes de Pedro de Quevedo. 
Media casa proiudivisa. 
Una viña eu Canto Blanco, de tres fa

negas. 

Otra en Carratalá, de dos fanegus. 
Se subastan por cuatro años y tipo de 

35 pesetas de renta anual. 

Extremera. 

Clero. 

Una casa calle de la Cárcel. 
Una tierra en los Majuelos, de ocho 

fanegas. 

Otra id. en las Laderas, do ocho fa
negas. 

Otra id. en Manroyo, de una fanega. 
Otra id. en Fuente Amarga, do tres 

fanegas. 

Otra id. en el Concejo, de dos fanegas. 
Otra id. en el camino de Alcalá, de 

cuatro fanegas. 

Otra id. en Cuesta del Cegel, de dos 
fanegas. 

Otra id. en la Tejera, de una fanega. 
Otra id. eu el camino de Almoguera, 

de tres fanegas. 

Otra id. en Pedro Toro, de cinco fa
negas. • 

Otra id. en Atalaya, de seis fanegas. 
Se subastan por dos años y tipo de 75 

pesetas de renta anual; las cuales ha 
llevado en renta Felipe Herreros. 

Madrid 28 de Diciombre de 1875.= 
Agustín Genon. 

Continúa la relación de l o - deudores por plazos de bienes naciona.es procedentes de compras hechas al Estado cae t i e n e n 
s u vencimiento en el mes de la fecha ( 1 ) . raao' q u e t i e ^ e n 

Mes de Enero de I S 5 « . 

J). Baldomero Alonso 
Ignacio Pe reirá 
Anastasio Cifucntcs 

p 
• 

Raimundo Gómez Platero 
» 

Laureano Ccrvera 
Santiago Dclcyto 
Mateo Miguel 
Bernardina Bcnaventc— 
Jesús Ve lasco 
Kstanislno Cifucntcs 
Justo Moreno García 
Cárloswliopez Navarro. 
Alejandro Ramírez 

Barajas 
Gctafe.. 

San Agustín 
Gctafe , 
Villaconejos 
Getafe 
Villavieja 
Colmenar Viejo. 
San Agustín.... 

Tierra de 2 fanegas 10 celemines 
1<1. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 10 celemines 

|ld. de una fanega 
¡Id. de 8 celemines 
Id. de id 
Id. de una fanega 3 celemines..., 
Id. de una fanega , 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines..., 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fonegas 6 celemines 

Barajas.. 
Getafe.. 

San Agustín. 
Getaf-í 
Villaconejos. 
Getafe 
Villavieja 
San Aírustin. 

20 
24 

25 
• 
> 
s 

26 
I 

27 

16 
29 
27 

Clero. 125 
13'13 
1875 
28*13 
26*38 
4513 
13*75 
SS'13 
62'SS 
20*25 
1875 
L998 

100*25 
4375 
131SO 
3775 

(1) Véanse los números 311 y 315 del BOLETÍN. 

http://naciona.es


NOMBRES. 

D. Juüan Vara 
Jgnacio Pereira. 

Braulio García. 

Isidro Frutos 
Tomás Fernandez Guerrero. 
Demetrio Morales.... 
Juan Antonio Pérez 
Facundo Sanz 
José Díaz 

Doña Rosario Diaz. 
D. Maximino Pérez 

Jueves 30 de Diciembre de 1875. 

VECINDAD. 

Sandalio Portillo 
Felipe Morales 
Blas López de María 
Santiago Alvarcz 
Ruñno González 

Íí a n U C ! & J & @ i V a l d a r a c c t e . 
Manue Mondejar . !Brunetc..., 
Manuel Caume P ^ - I I P Í O 
Sebastian Jiménez. ¡AlrKihs 
Francisco García Pozo lA-lcobe 

Casarrubuelos. 
Getafe 

CLASE DE LA FINCA. SU TERMINO. 

San Agustín. 

Buitrago. 
El Álamo. 

Navalcarnero. 
Aravaca , 
Val verde 

Fuenlabrada. 

El Álamo. 

Meco 
Moraleja 
Los Hueros 
¡San Sebastian de los Reyes 

i 
Tierra de 3 fanegas Cubas 

" de una fanega 4 celemines Getafe 
de una fanega 6 celemines 
de 10 celemines. i 
de 3 fanegas 6 celemines San Agustín 
de una fanega 
de 5 fanegas Buitrago... 

Id. de 2 fanegas 8 celemines El Álamo... 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 4 fanegas 5 celemines 
Id. de 5 fanegas 7 celemines Aravaca..... 
Id. de una fanega 6 celemines Valverde... 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines .Fuenlabrada 
Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas El Álamo 
Id. de 2 fanegas 3 celemines. 
lid. de id 
lid. de 3 fanegas 2 celemines 
lid. de 2 fanegas 
ild. de 4 fanegas 6 celemines 
[Casa 

Manuel Pedraza Robledo de Chávela. 

José Abad. 

Tierra de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 
•id. de una fanega 11 celemines. 
lid. de 3 fanegas 
id. de 4 fanegas U celemines... 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines... 

Meco 
Moraleja. . . . t 

Torres 
San Sebastian. 
Valdaracete... 
Boadill» 
Peralejo 
Alcobendas... 
San Sebastian. 
Robledo 

VENCIMIENTOS. 

26 
29 

3I.« 

11 
> 

14 

17 

26 

28 

29 
20 
22 
24 
28 
11 

18 
» 

19 

PKOCEDENC1A. 

Clero. 

(¿>e continuará.) 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Julio de 1864, esta Di
rección geueral ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Knero de 1876, á la una 
de su tarde, para la adjudicaciou en pú
blica subasta de las obras del trozo 2." de 
la sección del Puente Guadamil á Coria, 
en la carretera de tercer orden de Casas 
de Millan á Valverde del Fresno por Co
ria y los Hoyos, por su presupuesto de 
contrata de 266.343 pesetas 58 céntimos. 

La subasta Se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cáceres ante el Goberna
dor de la proviucia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, en el cual apa
rece además el modelo á que \vu\ de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, 
la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar par
to eu la subasta, y el procedimiento que 
se adoptaría en el caso, que pudiera ocur
rir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, y fuese necesario por tanto cele
brar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid '24 de Diciembre de 1875.= 
El Director general, Víctor Cardenal. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita á Andrés 
Linde y Fernandez, que ha vivido eu la 
casa núm. 6 y 8 de la calle do la Ven
tosa, piso principal, para que en término 
de tercero dia comparezca en el referi
do Juzgado y Escribanía de D. Severia-
no de Diego á oir una notificación en 
causa que á su instancia se sigue con
tra Ramón Folgueiras; prevenido que de 

no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 1875.= 
V.° B.°=Joaquin de Quero.=El Escri
bano, Severiano de Diego. 

Universidad. 
«Sentencia. —En la villa de Madrid, 

á 14 de Diciembre de 1875, habiendo 
visto este expediente; y 

Resultando que por Doña Isabel Ma
ría Lembi y Doncelin se acudió al Regis
tro de la propiedad con escrito manifes
tando ser dueña de una caía que le fué 
adjudicada en pago de derechos propios 
al fallecimiento de su esposo D. Herme
negildo Taillet, según escritura otorgada 
en 12 de Abril de 1873 ante el Notario 
D. León Muñoz, cuya casa se halla si
tuada eu esta villa y su calle del Espi
rito Santo, uúm. 26 moderno, 16 y parte 
de los números 15 y 17 autiguos, de la 
manzana 452, que consta de 2.405 pies 
25 céntimos, y linda por la derecha en
trando con casa de D. José Fernandez; 
izquierda con otra de D. Pablo Cayetano 
Gipini, y por testero con otra de los hijos 
de 1). Juan Rivera: que dicha finca se 
halla gravada con el capital de 4.000 
reales de uua luz ó carga de farol por lo 
que hace al núm. 16 antiguo; la parte 
proporcional de otro capital igual por ra
zón de los seis pies cuadrados de terrena 
agregados de la casa núm. 15 antiguo; 
la parte proporcional de otro capital do 
igual clase por razón de los 712 y medio 
pies agregados de la casa núm. 17 anti
guo; un censo de 16 500 rs. de capital y 
495 de réditos eu cada año, pertenecien
te á D. Vicente del Alcázar Ñero y otros; 
otro censo de 10.284 rs. 36 céntimos á 
favor de D. Manuel de Bárbara, y unos 
derechos dominicales pertenecientes á la 
cofradía de San Martin y San Bartolomé; 
expresaudo además en el referido escrito 
los nombres de los poseedores de la finca 
en los últimos 20 años, y solicitó que 
para la liberación de dos censos perpe
tuos de 13 rs. de renta anual, cuya im
posición no consta, ignorándose á quién 
puedan pertenecer, se iustruyese el opor
tuno expediente que previenen los artícu
los 365 y siguientes de la ley hipotecaria: 

Resultando que citados y emplazados 
por medio do edictos los que se conside
rasen con derecho á oponerse á la can
celación del expresado censo para que 

dentro del término de 90 dias compare
cieran á ejercitarlo, y practicadas las de-
mas diligencias que previene el art. 368 
do la ley citada, y transcurrido sin ha
berse hecho reclamación alguna, se re
mitió el expediente por el Sr. Registra
dor de la propiedad á este Dicanato para 
la resolución procedente, y en el cual ha 
sido oido el Promotor fiscal del Juzgado: 

Considerando que citados y emplaza
dos por edictos á los que se creyesen con 
derecho á oponerse á la cancelación de 
los dos citados censos de 13 rs. de renta, 
ha transcurrido el térmiuo de 90 dias sin 
haberse hecho reclamación alguna: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el art. 365 de la ley hipotecaria, los 
que hubieren inscrito ásu favor el dominio 
de bienes inmuebles ó derechos reales 
podráu liberarlos eu cuanto á tercero de 
cualesquiera hipotecas legales ó derechos 
no inscritos á que estuvieren ó pudieren 
estar afectas de las cargas no inscritas ni 
aseguradas como hipoteca inscrita y de
más que el mismo artículo determina: 

Considerando que los referidos censos 
perpetuos de 13 rs. de renta anual no 
constan inscritos en el Registro de la pro
piedad de esta capital, y que este expe
diente se ha tramitado con arreglo á las 
prescripciones legales: 

Vistos los artículos 365, 366, 368 y 
demás referentes de la ley hipotecaria; 

Fallo que debo d aclarar y declaro á 
la casa antes descrita, sita cncstacapital 
calle del Espíritu Sauto, núm. 26 moder
no; 16, parto de los números 15 y 17 anti
guos, de la manzana 452, libre de los dos 
censos perpetuos de 13 rs. de renta anual 
expresados, cuya finca, perteneciente á 
la Doña Isabel María Lemby, queda 
gravada con las demás cargas expresadas 
en el primer resultando. 

Así por esta mi sentencia, que se hará 
notoria en los términos prevenidos en el 
primer párrafo de la regla 9. a del art. 368 
de dicha ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Luis Rubio y Cadena. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad y Deca
no de los de esta capital, estando cele
brando audiencia publica por ante mí el 
infrascrito Escribano, de que doy fe, en 
Madrid á 14 de Diciembre do 1875.=Do-
nato Toledo.» 

Y para su publicación en el BOLKTI.V 
OFICIAL pougo la presento que firmo en 
Madrid á 23 de Diciembre de 1875^Do
nato Toledo. 14 ¡20 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se anuncia la venta en pública 
subasta de tres viñedos en término de 
Colmenar de Oreja, uno al sitio de Mm-
govella, de¿15.338 metros, con 1.300 ce 
pas y 98 olivos, por la cantidad de 5.236 
reales; otro al sitio do Cueva de Lozano, 
do 3.949 metros, con 485 cepas, por la .su
ma de 3.395 rs., y otro al dicho sitio 
de la Cueva de Lozano, de 3.646 metros,, 
con 446 cepas, por la de 2.230 rs. en 
que han sido respectivamente tasados; 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 28 de Enero próximo, á la una de su. 
tarde, eu la sala-audiencia del Juzgado, 
hasta cuyo dia estará de manifiesto el 
expedicute de su razón en la Escribanía 
del actuario para instrucción de los inte
resados. 

Madrid 27 de Diciembro de 1875.= 
Por mi compañero Cereceda, Donato To 
ledo. ' 15—50 

Sant l - . i go . 
D. Miguel Verdejo Montuñana, Juez de 

primera instancia de la ciudad y parti
do de Santiago. 

Hace público por medio de este edicto 
que 1). Fernando M;iria Osorio y Osptffl 
de Moscoso, hijo legítimo de los Excelen
tísimos Sres. Duques de Medina de las 
Torres, natural de la parroquia de San 
José de la villa de Madrid, de edad de 21 
años, ha fallecido enesta población, en la 
que estuvo avecindado, y en estado Je-
soltero, el dia 9 de Marzo de 1874 sin 
disposición testamentaria y sin dejar des
cendientes ni tener otros ascendiente* 
más que la madre que repudióla herencia. 
En su virtud se anuncia su muerte sin 
testar y llama á los que se crean con 
derecho á heredarle para que c o m p a s 
ean ante este Juzgado por la Escribanía 
del actuario dentro del preciso término de 
30 dias. 

Santiago 20 de Diciembre de 1875. 
Miguel Verdejo.=El actuario, José Peón. 

16— 
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